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Fecha último informe 

2024

Ciclo de elaboración de informes 

Ciclo anual 

Responsable: Área de Litoral y Comité de Sostenibilidad 

Punto de contacto 

  Nombre y apellidos Begoña María Jiménez Méndez

Cargo Responsable del Servicio Litoral

Teléfono 968 128 800 (ext.7509)

Email begona.jimenez@ayto-Cartagena.es
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01. 
Presentación de la 
organización  

Quiénes somos 

Ayuntamiento de Cartagena 

C/ San Miguel, 8 CP: 30201 Cartagena- Murcia

Teléfono: 968 128 800 Ext: 8395- 664 385 250

CIF:  P3001600J
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A qué nos dedicamos 

A la gestión de las playas del municipio de Cartagena, 

con criterios de aseguramiento de la calidad y el 

cuidado de la sostenibilidad y protección ambiental, lo 

que conlleva, una mejora en la calidad de vida y 

servicios para los ciudadanos
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Compromisos

El Área de Litoral del Excmo Ayuntamiento de Cartagena  

trabaja comprometida con el objetivo general de la protección 

del medio ambiente en el entorno natural, marino y urbano que 

existe en el término municipal de Cartagena. Tratamos de 

colaborar con un desarrollo sostenible en el municipio y una 

adecuada calidad de vida para sus ciudadanos y turistas.
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Compromisos

1. Planificación e impulso de las políticas de calidad y sostenibilidad  en la gestión de las playas y su entorno 

natural.

2. Acercar el medio ambiente a los usuarios, promoviendo su conocimiento y disfrute así como modificando 

progresivamente los hábitos de conducta para conseguir una mayor sensibilidad y respeto hacia el medio y 

un uso racional de los recursos naturales. 

3. Mantenimiento de las playas de todo el municipio así como la gestión de las adjudicaciones de 

instalaciones  de temporada en playas (expedición de alimentos y bebidas, alquiler elementos náuticos,  

sombrillas y hamacas, etc.)

4. Campañas de sensibilización y educación ambiental dirigidas a todos los usuarios: centros educativos, 

colectivos y asociaciones, residentes, turistas, etc.

5. Colaboración y alianzas con organizaciones, colectivos, asociaciones, fundaciones etc., implicados con la 

conservación del medio ambiente, mejora de la accesibilidad, salud, etc., del municipio.
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Quiénes somos 

Playa de Levante (Cabo de Palos)

Playa urbanizada que forma parte de la Reserva 
Marina de Cabo de Palos e Islas Hormigas, cuyos 
fondos se encuentran entre los mejores del 
Mediterráneo.

Longitud: 1000m  Anchura útil media: 30m

Tipo de suelo: Arena fina y dorada
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Servicios 

Agua potable, aseos, vestuarios, sombra, papeleras, 
pasarelas, rampas, instalaciones de temporada…
Practicable con préstamo de silla anfibia, muletas y 
chaleco
Puesto de primeros auxilios y vigilancia
Acceso: Desde la autopista AP7 Alicante- Cartagena 
salida 800 a RM-12

https://turismo.cartagena.es/detalle_playas.asp?id=18
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Quiénes somos 

Playa Cala Cortina

Playa aislada pero dotada de buenos equipamientos, 
dispone de un paseo marítimo que da acceso a otra 
cala de menor dimensión.

Longitud: 250m  Anchura útil media: 10m

Tipo de suelo: Arena gruesa
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Servicios 

Puesto de primeros auxilios y vigilancia, aseos, 
vestuario, rampas, pasarelas, papeleras de recogida 
selectiva, zona de sombra, restaurante y quiosco
Equipada,  con préstamo de  silla anfibia, muletas y 
chaleco
Acceso: por la Ctra N-343  en dirección a 
Escombreras (a pie/ bici/ coche/ barco)

https://turismo.cartagena.es/detalle_playas.asp?id=21
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Quiénes somos 

Playa de Galúa

Playa urbana de arena fina y dorada con gran 
afluencia de público- Ofrece todo tipo de 
equipamientos y comodidades

Longitud: 1.200m   Anchura útil media: 20m
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Servicios 

Puesto de vigilancia y primeros auxilios, papeleras de 
recogida selectiva, aseos accesibles, zona de sombra 
adaptada y silla anfibia, pasarelas, instalaciones de 
temporada…
Acceso: en la Gran Vía de La Manga del Mar Menor en 
el km 2,5
A pie fácil/ en coche / en barco

https://turismo.cartagena.es/detalle_playas.asp?id=15
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Quiénes somos 

Playa de Barco Perdido

Playa urbana bien equipada, con vigilancia en dos 
zonas distintas: Entremares y Sirenas

Longitud: 1.800m  Anchura útil media: 20m

Tipo de suelo: arena fina
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Servicios 

Puestos de primeros auxilios y vigilancia, papeleras 
de recogida selectiva, pasarelas, lavapiés, 
restaurantes, instalaciones de temporada, …
Aseo y vestuario accesibles, zona de sombra 
exclusiva, préstamos de silla anfibia, muletas, chaleco
Acceso: Desde la Gran Vía de La Manga del Mar Menor

https://turismo.cartagena.es/detalle_playas.asp?id=16
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Quiénes somos 

Playa de San Ginés (La Azohía)

Playa urbanizada de arena dorada y grava. 

Longitud: 1000m   Anchura útil media: 24m
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Servicios 

Puesto de primeros auxilios y vigilancia, instalaciones 
de temporada, lavapiés, pasarelas, puntos de recogida 
selectiva, servicio de baño asistido, zona de sombra, 
aseos y vestuarios accesibles

Acceso: Desde carretera RM-E22, por RM-E35

https://turismo.cartagena.es/detalle_playas.asp?id=24
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Quiénes somos 

Playa de Isla Plana

Playa urbana con elevada afluencia de público. 
Compuesta por arena y grava, y además ofrece un 
nivel medio de equipamientos.

Longitud: 800m   Anchura útil media: 15m

13

Servicios 

Puesto de vigilancia y primeros auxilios, chiringuitos, 
lavapiés, pasarelas, papeleras de recogida selectiva...
Practicable y equipada con aseos accesibles, zona de 
sombra, silla anfibia, muletas y chaleco
Acceso: Carretera RM-E22

https://turismo.cartagena.es/detalle_playas.asp?id=25
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Quiénes somos 

Playa de Monteblanco (Calnegre)

Playa urbana con elevada afluencia y dotada con todo 
tipo de equipamientos.

Longitud: 600m Anchura útil media: 10m

Tipo de suelo: Arena fina y dorada con grava
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Servicios 

Puesto de vigilancia y primeros auxilios, lavapiés, 
papeleras de recogida selectiva…
Practicable con zona de sombra, aseo accesible
Acceso:  Gran Vía de La Manga, plaza Bohemia, km 3
A pie/ coche/ bus/ barco
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Quiénes somos 

Playa El Cuartel – La Azohía

Playa urbana con un aceptado grado de ocupación

Longitud: 1.100m   Anchura útil media: 10m

Tipo de suelo: Grava y cantos rodados
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Servicios  

Puesto de vigilancia y primeros auxilios, pasarelas, 
lavapiés, papeleras de recogida selectiva…
Practicable y equipada con zona de sombra y aseo 
accesible. Préstamo de silla anfibia
Acceso: Desde RM-E22 por RM-E35
A pie/ barco/ coche/ bus

https://turismo.cartagena.es/detalle_playas.asp?id=37
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Quiénes somos 

Playa de La Chapineta

Playa urbanizada con paseo marítimo

Longitud: 700m  Anchura  útil media: 15m

Tipo de suelo: Grava/arena dorada
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Servicios

Zona de vigilancia y primeros auxilios, papeleras de 
recogida selectiva, lavapiés, aseo accesible, 
chiringuito,….

Playa Sin Humos

https://turismo.cartagena.es/detalle_playas.asp?id=23
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Quiénes somos 

Playa Cala Túnez (Cabo de Palos)

Pequeña cala junto al faro de Cabo de Palos, parte de la 
Reserva Marina de Cabo de palos y las islas Hormigas.

Longitud: 25m   Anchura útil media: 5m

Tipo de suelo: arena fina y dorada
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Servicios 

Lugar perfecto para la práctica de snorkel
Acceso: Desde el aparcamiento a los pies del Faro de 
Cabo de Palos

A pie/ bus/ coche/ barco
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Quiénes somos 

Playa El Portús

Playa urbanizada, junto a la Bahía de Cartagena, y situada 
junto a Cala Morena, donde se sitúa el camping naturista 
El Portús.

Longitud: 400m   Anchura útil media: 15m

Tipo de arena: Arena y grava
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Servicios 

Puesto de primeros auxilios y vigilancia, papeleras, 
aseo, lavapiés, chiringuito

Acceso: Desde la RM-E22 por la RM-E21

A pie/ en coche/ en barco  

https://turismo.cartagena.es/detalle_playas.asp?id=22
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Quiénes somos 

Playa Cala del Barco 

Playa aislada, junto a la Urbanización La Manga Club y 
que forma parte de la etapa 3 del sendero de gran 
recorrido GR92

Longitud: 50m  Anchura útil media: 7m
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Servicios 

Restaurante permanente en primera línea, papeleras, 
Puesto de primeros auxilios y vigilancia.

Acceso: Se accede desde el Resort «La Manga Club» 
siguiendo las indicaciones de «La Cala»

A pie/ en coche/ en barco

https://turismo.cartagena.es/detalle_playas.asp?id=36
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Quiénes somos 

Playa de Puerto Bello

Playa de baja urbanización en la ensenada del Club 
Náutico de la Isleta que cuenta con un pequeño puerto 
deportivo. Bien equipada, cuenta con servicio de baño 
asistido.

Longitud: 320m  Anchura útil media: 30m
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Servicios 

Primeros auxilios y vigilancia, baño asistido, ducha-
grúa, zonas de sombra, aseos accesibles, sombrillas, 
hamacas y actividades náuticas.

Acceso: Gran Vía de La Manga, Salida 11

https://turismo.cartagena.es/detalle_playas.asp?id=39
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Nuestra historia 

9 Banderas Azules, 12 banderas “Q” de Calidad, 12 
banderas “S” de Sostenibilidad, una Playa sin Humos, 
4 Senderos Azules, Distintivo Sicted, colaboración con 
administraciones, organizaciones, fundaciones…- 
Cumplimientos requisitos ambientales para contratos, 
ITP, Contratos Mantenimiento y Conservación zonas 
turísticas del Litoral y retirada de Biomasa, 
Actividades concienciación ambiental playa…

Nuestra historia 

9 Banderas Azules, 12 banderas “Q” de Calidad, 12 
banderas “S” de Sostenibilidad, una Playa sin Humos, 
4 Senderos Azules, Distintivo Sicted, colaboración con 
administraciones, organizaciones, fundaciones…- 
Cumplimientos requisitos ambientales para contratos, 
ITP, Contratos Mantenimiento y Conservación zonas 
turísticas del Litoral y retirada de Biomasa, 
Actividades concienciación ambiental playa…
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Nuestra historia
Certificaciones, distintivos planes y programas en los que 
participa :
 Bandera Azul
 Senderos Azules, GR Mediterráneo
 Red Natura 2000
 Eurovelo
 Agenda Urbana 2030
 Reservas marinas: Cabo de Palos y Cabo Tiñoso
 Parque Regional de Calblanque
 Espacios abiertos e islas del Mar Menor (conjunto 

protegido, Lugar de Importancia Comunitaria)
 Capital Europea del Deporte 2022
 Plan Estratégico de Turismo Sostenible de Cartagena 

(2022- 2025)
 Plan para la protección del borde litoral
 Plan de acción para adaptar Cartagena a las personas 

mayores (2022- 2025)
 Plan de Movilidad Urbana y Sostenible y Accesible de 

Cartagena
 Plan de Adaptación al cambio climático
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 Parque Regional de Calblanque
 Espacios abiertos e islas del Mar Menor (conjunto 

protegido, Lugar de Importancia Comunitaria)
 Capital Europea del Deporte 2022
 Plan Estratégico de Turismo Sostenible de Cartagena 

(2022- 2025)
 Plan para la protección del borde litoral
 Plan de acción para adaptar Cartagena a las personas 

mayores (2022- 2025)
 Plan de Movilidad Urbana y Sostenible y Accesible de 

Cartagena
 Plan de Adaptación al cambio climático
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Presupuesto de la organización
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Tamaño de la organización
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Organigrama
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Además cuenta con el/los siguiente/s responsable/s de 
temas sociales, ambientales y económicos: 

• Antonio Sansano Martínez - Jefe Planificación Ambiental
• Jesús Ortuño Sánchez - Interventor 

Área de Litoral

Concejal

Responsable del Litoral

Equipo técnico Administración

Responsable 
Brigadas

Administrativo

Conductores
Oficiales
Peones

Colaboración con otras 
Áreas

Turismo
Seguridad Ciudadana
Infraestructuras
Vía Pública
Servicios Sociales

Técnico de Administración 
General

Responsable 
de Calidad y 
Galardones

Ingeniero o Arquitecto 
Técnico

Inspección de 
contratas

Delineación
Controladores

CT1
CT2
CT3

Auxiliares 
administrativos
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2024 2025

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

N.º trabajadores/as 45 4 27 10

N.º Contratos 
indefinidos 36 1 25 2

N.º Contratos 
temporales 9 3 2 8

N.º empleados con 
algún tipo de 
discapacidad 

2 7

Total 

Desglose de la plantilla por tipo de contrato y sexo 

01.  Presentación de la organización  
Información sobre personas trabajadoras (Área de Litoral)
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Composición

Funciones del comité
1. Revisión del Sistema de Gestión de las Playas para asegurar su conveniencia, adaptación y 

eficacia.
2. La aprobación de las sucesivas modificaciones de los documentos que rigen el Sistema de 

Calidad y Sostenibilidad en la Gestión de las Playas.
3. Aprobación de los indicadores de seguimiento del sistema.
4. La aprobación de las designaciones de los responsables previstos en el Manual de Calidad y 

Sostenibilidad
5. Aquellas otras que le atribuyan Alcaldía o la Junta de Gobierno.

26

Comité de Calidad y Sostenibilidad del Sistema de Gestión de 
Playas

Coordinación

Este comité se reúne al menos 2 veces al año
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Cadena de suministro 
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• Tipos de proveedores: servicios, equipamiento, 
maquinaria

• Ubicación geográfica: Más del 80% de nuestros 
proveedores son de la Comarca del Campo de Cartagena

• Criterios de selección:  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público

 2024 2025
Nº proveedores 17 17

Valor monetario estimado 
de pagos (€)

1.268.939,40€ 2.147.016,16€

Cambios significativos en la organización
Nueva redacción del Manual de Calidad y Sostenibilidad 2025
• Presupuesto del programa de actuaciones en playas de 

5.063.801 € en 2025
• Nueva jefatura en el servicio e incorporación de un nuevo 

técnico.
• Se extiende el servicio de primeros auxilios y vigilancia a la 

Cala del Barco. 
• Nuevas banderas azules en Calblanque y Cala del Barco.
• Nuevas máquinas limpiaplayas, tractores y boogie.
• Se propone una nueva playa candidata a la bandera “Q” de 

Calidad: Puerto Bello (La Manga, Mar Menor)
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PLAYAS DE CARTAGENA  participa y colabora de forma activa con las siguientes 
asociaciones para impulsar su contribución en los Objetivos para el Desarrollo 

Sostenible: 

28

Alianzas con asociaciones:
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02. 
Política y 
compromisos de 
sostenibilidad 

La dirección de Playas de Cartagena conoce y comprende 
la Agenda 2030, los ODS y sus 169 metas y se 
compromete con los mismos contribuyendo así al 
desarrollo sostenible maximizando los impactos positivos 
y minimizando los impactos negativos que la organización 
genera en la sociedad, economía y medioambiente. Los 
servicios ofrecidos tratan de  satisfacen las necesidades 
de los usuarios de forma eficiente y sin comprometer las 
necesidades de generaciones futuras y del resto del 
entorno que rodea a la organización.

DIFEREN
CIACI
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La política de sostenibilidad establecida para alcanzar 
dicho compromiso y que se expondrá a continuación, es 
revisada anualmente por la dirección. Además, la 
organización cuenta con múltiples canales de 
comunicación, disponibles y accesibles, para informar, 
implicar y mantener esta política de manera continua con 
todos los grupos de interés de la organización.

Todo el personal de la organización es responsable de 
cumplir con los principios, valores y compromisos de 
sostenibilidad que se exponen a continuación.
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RESPETO

03. Diagnóstico, identificación y 
priorización de los ODS
Análisis interno y externo
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A continuación, El Área de Litoral de Cartagena ha 
realizado un análisis interno elaborando un diagnóstico de 
sus capacidades y competencias (compromisos, políticas 
y procesos) con el objetivo de identificar aquellos retos y 
oportunidades a los que se enfrenta respecto a su 
contribución a los ODS, siempre considerando aquellas 
posibles restricciones en el desarrollo de sus actividades 
que puedan afectar a la ejecución de los ODS.  

A nivel externo, se ha desarrollado un análisis donde se 
pretende tener en cuenta la valoración de nuestros 
grupos de interés (recogida a través de una encuestas, 
quejas, sugerencias e incidencias, revisión de servicios e 
instalaciones, etc.), así como la recopilación de noticias 
relacionadas con incidencias de ODS en nuestras playas, 
u opiniones de científicos y expertos en estas materias.



RESPETO

03. Diagnóstico, identificación y priorización 
de los ODS
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La Agenda 2030 es una agenda integral y multidimensional, referida a las tres dimensiones del desarrollo sostenible 

(económica, social y ambiental) y de aplicación universal que se despliega mediante los 17 objetivos de desarrollo 

sostenible y  a través de los que se propone abordar los grandes retos globales, que se han indicado anteriormente, 

desde la lucha contra la pobreza o el cambio climático hasta la educación, salud, la igualdad de género, la paz o las 

ciudades sostenibles.

Cada ODS incluye diferentes metas, hasta un total de 169, que contribuyen al 

cumplimiento del objetivo. Estas metas se han adaptado a las particularidades del 

Área del Litoral del  Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y a la estrategia que dicho 

Ayuntamiento establece respecto de la Agenda Urbana y su adecuación a la Agenda 

2030. Con este objeto, se ha efectuado un análisis de los ODS a aplicar en el ámbito 

de nuestras playas que permita contribuir a la consecución de los objetivos y metas 

indicados por la ONU sobre la base de un modelo de desarrollo sostenible, y en 

consonancia con la Unión Europea, el Gobierno de España y el resto de 

administraciones implicadas.
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03. Diagnóstico, identificación y priorización de los ODS
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Para la elaboración del plan de sostenibilidad y elección de los ODS se realizó un análisis que incluyó un 
análisis interno, en el que se tuvo en consideración:
• La estrategia del Ayuntamiento de Cartagena
• Plan de movilidad urbana sostenible y accesible de Cartagena.
• Plan estratégico de turismo sostenible de Cartagena 2022-2025
• Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030 del Gobierno de España.
• Plan de acción para la implementación de la agenda 2030 en la Región de Murcia
• Agenda Urbana Española
• Agenda Urbana de Cartagena
• Estrategia de Turismo Sostenible 2030.
• Plan de adaptación al cambio climático del municipio de Cartagena.
• Plan de acción para la energía sostenible 2030 de Cartagena
• Análisis de riesgos e impactos.
• Análisis DAFO.
• La Política de Calidad y Sostenibilidad.
• Análisis de capacidades y competencias en consecución de metas y acciones estratégicas de los ODS
• Otras políticas internas: medidas para mitigar los impactos ambientales de productos y servicios, 
Cartagena Ciudad amigable (plan de acción para adaptar Cartagena a personas mayores) 

También se ha realizado  un análisis externo, en el cual se consideraron:
• Recomendaciones internacionales sobre gestión sostenible de los recursos y sus desarrollos nacionales.
• Solicitudes de ciudadanos
• Resultados de reuniones con partes interesadas (Agenda Urbana, Comité de Calidad y Sostenibilidad, 
reuniones con adjudicatarios y proveedores, etc.)
• Resultados y valoraciones de la encuestas de sostenibilidad enviadas a grupos de interés
• Noticias en diferentes medios de comunicación
• Estudios científicos y opiniones de expertos
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03. Diagnóstico, identificación y priorización 
de los ODS
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Se ha considerado el marco normativo, donde las principales normativas con alcance a los servicios y actividades en las 
playas son:

 Real Decreto 1416/2001 sobre envases de PRODUCTOS FITOSANITARIOS
 Ley 4/2009, de 14 de Mayo de 2009 de PROTECCIÓN AMBIENTAL INTEGRADA 
 Ley 37/2003, de 17 de Noviembre, del RUIDO
 Ordenanza municipal sobre PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA RUIDOS Y VIBRACIONES
 Ley 22/1988 de 28 de Julio de COSTAS
 Reglamento General para Desarrollo y Ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de Julio de Costas
 Ley 2/2013, de 29 de mayo, de PROTECCIÓN Y USO SOSTENIBLE DEL LITORAL y de modificación de la Ley 22/1988, de 

28 de Julio, de Costas
 Ordenanza de OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA PARA USOS DE HOSTELERÍA E INSTALACIONES DE TEMPORADA EN 

PLAYAS
 Ley 19/2022, de 30 de septiembre, para el reconocimiento de personalidad jurídica a la laguna del Mar Menor y su 

cuenca.
 Directiva (76/160/CEE) de 8 de Diciembre de 1975 relativa a la CALIDAD DE LAS AGUAS DE BAÑO
 Real Decreto 817/2015 CALIDAD DE AGUAS DE BAÑO
 Ley 11/2014, de 27 de noviembre de Turismo de la Región de Murcia
 Norma Q de calidad UNE-ISO-13009:2016. Turismo y Servicios relacionados. Requisitos y recomendaciones para la 

gestión de playas
 Ordenanza de uso, aprovechamiento e instalaciones temporales en playa
 Orden APM/660/2017, de 30 junio por la que se regula la reserva marina de Cabo de Palos- Islas Hormigas y se define 

su delimitación y usos permitidos
 Orden APM/844/2017, de 22 agosto por la que se establece la reserva marina de interés pesquero de Cabo Tiñoso y se 

define su delimitación, zonas y usos.
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Logo empresa

            DAFO  

Se han identificado las siguientes Debilidades, Amenazas, Oportunidades 
y Fortalezas:

Análisis interno

- Desconocimiento de las personas 
usuarias del Ordenanza de playas.
- Desconocimiento de los valores 
naturales y patrimoniales existentes en 
el litoral de Cartagena.
- Presencia de especies invasoras.
- Efecto de actividades humanas en 
reserva marina (pesca, contaminación, 
etc.)
- Perdida de arena por temporales         
- Algunos espacios libres no adaptables 
a personas con movilidad reducida

- Pérdida de control operacional en servicios 
ofrecidos por proveedores.
- Especies invasoras.
- Retroceso de la línea de playa.
- Erosión de las playas debido a cambios en el 
nivel del mar, oleaje o dirección de las 
corrientes.
- Deterioro de elementos patrimoniales.
-Reducción poblaciones de especies en 
peligro de extinción. Deterioro biodiversidad 
reservas marinas Cabo de Palos y cabo Tiñoso

- Calidad del agua de baño.
- Presencia de espacios naturales en el litoral de alto valor 
ecológico. dos reservas submarinas (Cabo de Palos y Cabo 
Tiñoso), dos reservas naturales (Calblanque y Cabo Tiñoso), 
cuatro senderos azules, Espacio Protegido de los Espacios 
abiertos e Islas del Mar Menor, Parque Regional de 
Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Águila
- Dotación presupuestaria.
- Formación del personal.
- Sistemas de gestión certificados (Q Calidad Turística, S de 
sostenibilidad  y bandera azul).
- Accesos y recursos en las playas para personas con
movilidad reducida.
- Playas con servicio de baño asistido
- Amplitud temporada de baño con servicio de salvamento 
y socorrismo.
- Implicación de las instalaciones de temporada autorizadas 
en campañas medioambientales

DEBILIDADES AMENAZAS

FORTALEZAS OPORTUNIDADES
- Certificación S Sostenibilidad Turística y 
distintivo bandera azul.
- Ampliación en el número de playas con los 
certificados Q Calidad Turística y bandera 
azul 
- Ampliación en el horario con salvamento y 
socorrismo en playas.
- Mejoras en espacios naturales.
- Incremento de zonas para el ocio de los 
ciudadanos.
- Ampliación del número de kilómetros de 
senderos litorales
- Mejora de la accesibilidad en las playas
- Pliegos de concesión con mayores medidas 
de sostenibilidad
- Aumento de playas con baño asistido
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Análisis interno
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Cuestiones socioculturales

El Área de Litoral del ayuntamiento de Cartagena 
colabora estrechamente con distintas asociaciones del 
municipio, destinando dotación presupuestaria así 
como recursos humanos y materiales para el correcto 
desarrollo de los proyectos.

Algunas de las asociaciones con las que trabajamos en 
nuestros objetivos de sensibilización y concienciación 
ambiental, así como accesibilidad en nuestro entorno 
son:

ANSE, Asociación Chelonia, Clubs de Buceo, Cofradía 
de Pescadores, Fundación Estrella Levante, SOS 
Legado Humano, Arba, Ecovidrio, Mucho más Mayo, 
Cruz Roja, Famdif, AAVV, Concesionarios, Soltec, 
Columbares,  ADELA, Grupo La Verdad, Concejalía de 
Educación , AECC, UPCT, Film Commission regional 
(convenio firmado con Netflix que hará de la 
Comunidad un plató de cine atractivo para el rodaje de 
películas) .
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Cuestiones económicas 
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Análisis externo

Acceso a nuevos mercados claves en la economía del 
futuro como las nuevas TIC, negocios inclusivos, 
energías renovables o economía circular. 

Oportunidades 

Generar alianzas y nuevos negocios con otras grandes 
empresas del sector que apuestan por la sostenibilidad 
y desarrollo económico

Ahorro en costes debido a la implantación de buenas 
prácticas medioambientales que suponen la reducción 
de consumos energéticos y de agua. 

Mejora de la reputación e imagen de la empresa ya que 
cada vez más consumidores valoran el hecho de que 
una organización sea respetuosa con el entorno que le 
rodea. 

Fácil adaptación a las futuras normativas en materia de 
sostenibilidad y medioambiente al haber integrado ya 
los ODS en la estrategia de la organización.

El análisis externo se ha basado en valoraciones y aportaciones 
de los grupos de interés, recogidas a través de una encuesta, 
así como en noticias de interés recogidas de las actividades 
desarrolladas en playas
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Análisis externo

Paseo ecológico La alcaldesa de Cartagena visita las obras 
del nuevo paseo ecológico que conecta Playa Honda con 
Villas Caravaning.

Diario La Verdad

Seguridad Cartagena y San Javier refuerzan su coordinación 
en seguridad y emergencias en La Manga

Web municipal

Mantenimiento Cartagena refuerza el mantenimiento y la 
seguridad de las playas de Cabo de Palos y La Manga

Digital MurciaPlaza

Inversión Cartagena invierte un millón y medio de euros en 
poner a punto las playas

Diario La Opinión

Movilidad sostenible El Bus Playa arranca su servicio estival 
para conectar Cartagena con Cala Cortina y El Portús 

Web municipal

Noticias 

https://www.laverdad.es/murcia/cartagena/obras-paseo-ecologico-conecta-playa-honda-villas-20250227142134-nt.html
https://www.cartagena.es/detalle_noticias.asp?id=83911&pagina=1&c=83&t=&d=&h=
https://murciaplaza.com/murciaplaza/cartagena/cartagena-refuerza-el-mantenimiento-y-la-seguridad-de-las-playas-de-cabo-de-palos-y-la-manga-con-un-plan-de-121000-euros
https://www.laopiniondemurcia.es/cartagena/2025/06/17/cartagena-invierte-1-5-millones-118708261.html
https://www.cartagena.es/detalle_noticias.asp?id=83681&pagina=2&c=&t=&d=&h=
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Los grupos de interés son aquellos 
individuos que se ven afectados por las 
decisiones estratégicas de la empresa.

El Área del litoral del Ayuntamiento de 
Cartagena ha identificado a aquellos grupos 
de interés más relevantes para la 
implantación de los ODS. Estos grupos de 
interés conocen los intereses y 
perspectivas de la organización y participan 
tanto en la identificación como en la 
consecución de los ODS prioritarios. 
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Los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible 
(ODS) fueron definidos en 2015 por Naciones 
Unidas dentro de la AGENDA 2030, un plan de 
acción a favor de las personas, el planeta y 
prosperidad. 

El Área del Litoral de Cartagena (Playas de 
Cartagena), reconociendo que las empresas 
tienen un papel clave en el cumplimiento de 
estos objetivos e impulsar la sostenibilidad, 
tras un diagnóstico interno y externo de la 
propia organización ha identificado y después 
priorizado aquellos ODS en los que puede 
contribuir.
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El Área del Litoral del Ayuntamiento de Cartagena ha 
evaluado y priorizado los ODS identificados en función del 
impacto de económico, social y ambiental que tienen tanto 
para la propia organización como para los grupos 
identificados y priorizados previamente.

Al grado de impacto se le proporciona un valor numérico 
del 1 = sin impacto, 2 = poco impacto, 3= neutro, 4= con 
impacto y 5= con bastante impacto.
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En función de las variables indicadas anteriormente, los resultados de la priorización son los 
siguientes y quedan representados de la siguiente forma en la gráfica de la derecha: 

 ODS Impacto grupos 
de interés 

Impacto para 
la 

organización

ODS 6 4 2

ODS 9 3 4

ODS 11 3 5

ODS 13 3 2

ODS 14 5 5

ODS 15 4 4

Incluir la matriz resultante del modelo 
facilitado (VER PPT)
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El Área del Litoral del Ayuntamiento de Cartagena dirigirá sus esfuerzos a los ODS localizados en la 
esquina superior derecha del gráfico mostrado anteriormente, es decir, aquellos que son 
IMPORTANTES o MUY IMPORTANTES (4 o 5). Por consecuente, los ODS priorizados y que nutrirán el 
plan de sostenibilidad son:

LOGO ODS LOGO ODS LOGO ODS LOGO ODS
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El Área de Litoral del Ayuntamiento de Cartagena  ha 
elaborado el siguiente Plan de Sostenibilidad en función 
de los ODS priorizados. Este plan reúne aquellas acciones 
estratégicas, plazos, calendarios, recursos y 
responsabilidades que necesarias para  lograr los ODS 
prioritarios identificados: (ODS :9, 11, 14 y 15)

Además, este plan es comunicado a todos los miembros 
de la organización y revisado anualmente por el Comité 
de Sostenibilidad para su mejora continua en función de 
los cambios producidos en la organización que afectan a 
la contribución de los ODS prioritarios. 
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El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena persigue la inclusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en sus  
estrategias, por tanto el Área de Litoral ha escogido como objetivos prioritarios, para la implantación de la marca  
“S” de Sostenibilidad Turística, los siguientes:

Durante el año 2025 y en relación al Objetivo 9: Industria, Innovación e Infraestructura, se ha potenciado el 
baño asistido con la adquisición de una nueva ducha-grúa de reserva (6.292 €), se ha comprado dos sillas 
anfibias, tres lavapiés adaptados y 125 metros de flexipasarela (22.325 €), en San Ginés se ha instalado una 
nueva zona de sombra de 36 m² y 100 m²  de plataforma y se han adquirido 17 pérgolas nuevas para zonas de 
sombra (75.563 €). Se ha programado la compra de una nueva pérgola para Puerto Bello para el verano 2026. Se 
ha mejorado el equipamiento de las playas con la adquisición de 188 pasarelas de 2 x 2 m, 47 lavapiés de acero 
inoxidable, siete de plástico reciclado, nuevas papeleras y las plataformas de todos ellos. Como cada año, se han 
instalado aseos y vestuario y se ha dispuesto un operativo de limpieza para los mismos (121.000 €)

En el Objetivo 11: Ciudades y Comunidades Sostenibles, Se ha iniciado la primera fase de las obras de 
desescombro, puesta en valor y replantación con vegetación autóctona de las Canteras Romanas (1.000.000 € esta 
fase), se ha finalizado la rehabilitación de la Batería de San Leandro, San Isidoro y Santa Florentina (1.072.013 €) y 
se han llevado a cabo labores de limpieza y conservación en los yacimientos de Los Baños de La Marrana, Los 
Tinteros y el yacimiento romano de las Lomas del Castillico. Se han realizado trabajos de protección de especies 
vegetales protegidas en la playa de El Cuartel (La Azohía). Se ha incluido una nueva playa en el operativo de 
vigilancia y salvamento (Cala del Barco). La temporada estival 2025 cuenta con cuatro líneas de autobús urbano 
dedicados a las playas.
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Respecto del Objetivo 14: Vida Submarina, se han programado hasta 65 actividades de educación ambiental sobre 
prioridades importantes como el Proyecto Posidonia o el programa Territorio Tortuga. Se ha mejorado la 
información a los visitantes del Parque natural de Calblanque, Monte de las Cenizas y la Peña del Águila 
aumentando los paneles de información desde los 9 anteriores hasta los 21 existentes actualmente. Se ha utilizado 
la decoración de elementos urbanos para hacer llegar a los usuarios la riqueza y diversidad natural de las dos 
reservas marinas de la costa de Cartagena.

En el Objetivo 15: Vida de Ecosistemas Terrestres, se reedita la guía interpretativa de la Reserva Marina de Cabo de 
Palos - Islas Hormigas, se ha elaborado y distribuido  la “Guía de Inmersiones” que da a conocer su patrimonio 
submarino proponiendo 55 itinerarios diferentes desde Cabo Tiñoso hasta Cabo de Palos - Islas Hormigas, se 
colabora en la protección y conservación del Parque Natural de Calblanque, se incrementa la longitud de los 
senderos azules en el municipio hasta los 119 km actuales; el Área de Parques y Jardines ha acometido trabajos de 
replantación de flora autóctona en Cala Túnez y reforestación con pinos en la Cala del Pino. Se ha diseñado un 
paseo ecológico en playa Paraíso y playa Honda, y se está  desarrollando un programa para eliminación de especies 
invasoras en entorno de las playas. Desarrollo de proyecto Bosque Romano, para  devolver la cubierta vegetal a la 
zona oeste del término municipal de Cartagena y  minimizar los efectos del cambio climático.



06. 

Conclusiones La implantación de la marca S de Sostenibilidad 
Turística ha traído consigo una mejora de la gestión 
y una recuperación de valores ambientales en el 
cuidado del entorno a través de los que se pretende 
la preservación y el conocimiento del entorno 
natural en la sociedad.

Tratamos de demostrar que es posible un turismo 
sostenible que venga a disfrutar del entorno, para lo 
que es imprescindible preservarlo. Desde el Área 
de Litoral del Ayuntamiento de Cartagena 
pretendemos realizar esa labor local de 
preservación para la que nos sirven como guía las 
metas definidas para la consecución de los 
Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS). 

«Piensa globalmente y ACTÚA localmente»
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Informe desarrollado en el marco de un 

proyecto financiado por  


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	Diapositiva 33
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36
	Diapositiva 37
	Diapositiva 38
	Diapositiva 39
	Diapositiva 40
	Diapositiva 41
	Diapositiva 42
	Diapositiva 43
	Diapositiva 44
	Diapositiva 45
	Diapositiva 46
	Diapositiva 47
	Diapositiva 48
	Diapositiva 49
	Diapositiva 50
	Diapositiva 51
	Diapositiva 52
	Diapositiva 53
	Diapositiva 54
	Diapositiva 55
	Diapositiva 56
	Diapositiva 57
	Diapositiva 58
	Diapositiva 59
	Diapositiva 60
	Diapositiva 61
	Diapositiva 62
	Diapositiva 63
	Diapositiva 64
	Diapositiva 65
	Diapositiva 66
	Diapositiva 67
	Diapositiva 68
	Diapositiva 69
	Diapositiva 70
	Diapositiva 71

